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Resolución del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se nombran las Comisiones 
de Evaluación para la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales para la formación de 
personas doctoras contemplada en el Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento 
Científico-Técnico y Desarrollo Experimental, en el marco del Plan estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027, publicada el 17 de diciembre de 2025. 
 

Por Resolución de 17 de diciembre de 2025 se establece la convocatoria de ayudas para contratos 
predoctorales para la formación de personas doctoras contemplada en el Subprograma Estatal de 
Generación de Conocimiento Científico-Técnico y Desarrollo Experimental, en el marco del Plan 
estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027. 
   
La Resolución fue publicada el 18 de diciembre de 2025 en el Tablón Electrónico Oficial de la 
Universidad Pablo de Olavide, en la sección de Investigación, apartado Convocatorias Personal 
Colaborador, https://upo.gob.es/teo.  

En virtud de lo anterior y a propuesta del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia y 
Doctorado, 

 

RESUELVO 

Primero. – De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Resolución de 17 de diciembre 
de 2025, nombrar y publicar las Comisiones de Evaluación titular y suplente para cada contrato 
(Anexos I, II, III, IV y V), que se adjuntan en la presente Resolución:  

Anexo I. Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-002836 

Anexo II. Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-003241 

Anexo III. Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-002692 

Anexo IV. Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-003359 

Anexo V Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-003290 

Segundo. –  Según lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, el/la Secretario/a de estas Comisiones de Evaluación tendrá voz y voto 
al ser miembro de las mismas.  
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Tercero. – La presente Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse 
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la 
dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

               Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

Fdo. Francisco Oliva Blázquez, 

Rector. 
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Anexo I 

Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-002836 

Título del proyecto de investigación: “DISCURSOS DEL IMPERIO ROMANO EN ACCION: LA 
CONSTRUCCION DEL ORBE ROMANO” 

Investigadores principales: D. Juan Manuel Cortés Copete y Dña. Rocío del Carmen Gordillo Hervás. 

MIEMBROS TITULARES:  

- Presidenta: Dña. Elena Muñiz Grijalvo 

- Vocal: D. Juan Manuel Cortés Copete 

- Secretaria: Dña. Cristina Rosillo López 

MIEMBROS SUPLENTES:  

- Presidente:  D. Gonzalo Carlos Malvarez García 
 
- Vocal: Dña. Rocío del Carmen Gordillo Hervás 
 
- Secretario: D. Igor Pérez Tostado 
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Anexo II 

Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-003241 

Título del proyecto de investigación: “EL IMPACTO DE LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPO 
FUNDADOR Y DE LA STARTUP EN EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DEL ECOSISTEMA PARA 
LA INNOVACION Y EL PERFORMANCE”. 

Investigador principal: Dña. Elena María Giménez Fernández 

MIEMBROS TITULARES:  

- Presidenta: Dña. María del Carmen Cabello Medina 

- Vocal: Dña. Elena María Giménez Fernández 

- Secretario: D. Antonio Carmona Lavado 

MIEMBROS SUPLENTES:  

- Presidenta: Dña. Ana Pilar Pérez-Luño Robledo 
 
- Vocal: Dña. Bárbara Naia Larrañeta Gómez-Caminero 
 
- Secretario:  D. José Manuel Hurtado González 
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Anexo III 

Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-002692 

Título del proyecto de investigación: “ESTRATEGIA DE UNA-SALUD PARA EVALUAR LA INTERACCION 
DEL CAMBIO CLIMATICO EN LA TOXICIDAD AMBIENTAL DE PLASTICOS BIODEGRADABLES Y 
COMPOSTABLES” 

Investigador principal: D. Guillermo Adolfo Repetto Kuhn. 

MIEMBROS TITULARES:  

- Presidenta: Dña. Sara Maisanaba Hernández 

- Vocal: D. Guillermo Adolfo Repetto Kuhn. 

- Secretaria: Dña. María Llana Ruíz-Cabello 

MIEMBROS SUPLENTES:  

- Presidenta: Dña. Eva María Valero Blanco 
 
- Vocal: D. Gassan Hodaifa Meri 
 
- Secretaria: Dña. Ana Paula Zaderenko Partida 
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Anexo IV 

Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-003359 

Título del proyecto de investigación: “LAWFARE INTERNATIONAL: LA UTILIZACION DEL DERECHO 
INTERNACIONAL COMO ARMA ESTRATEGICA” 

Investigadora principal: Dña. Gloria Fernández Arribas 

MIEMBROS TITULARES:  

- Presidente: D. Antonio Lazari 

- Vocal: Dña. Gloria Fernández Arribas 

- Secretario: D. Jonathan Pass  

MIEMBROS SUPLENTES:  

- Presidente: D. José Manuel Cortes Martín 
 
- Vocal: Dña. María del Rosario Carmona Luque 
 
- Secretario: D. Manuel Iglesias Cavicchioli 
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Anexo V 

Comisión de Evaluación para el contrato de referencia PREP2024-003290 

Título del proyecto de investigación: “LA PIGMENTACION FLORAL COMO MODULADOR DE LA 
TEMPERATURA: CONSECUENCIAS ECOLOGICAS Y EVOLUTIVAS” 

Investigadores principales: D. Francisco Eduardo Narbona Fernández y Dña. Montserrat Arista 
Palmero. 

MIEMBROS TITULARES:  

- Presidenta: Dña. María Luisa Buide del Real 

- Vocal: D. Francisco Eduardo Narbona Fernández 

- Secretario: D. Enrique Maguilla Salado 

MIEMBROS SUPLENTES:  

- Presidente: D. Santiago Martín Bravo 
 
- Vocal: Dña. Mónica Míguez Ríos 
 
- Secretario: D. José Ignacio Márquez Corro 
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